
 

Revisión de proyectos de investigación 

 

Con el objetivo de fortalecer las postulaciones de los proyectos de investigación en la Universidad 
Diego Portales, el Comité Científico UDP ha elaborado, a modo de sugerencia, una guía orientadora 
de revisión de proyectos de investigación para las facultades y escuelas, así como su rol en el caso 
de los proyectos asociativos o de mayor envergadura.  

  

1.Para el caso de propuestas FONDECYT (iniciación, regular y post doctorado) o equivalentes, se 
sugiere el siguiente proceso: 

 

a) La DGID informa a las facultades la apertura de una convocatoria y entrega fechas 
importantes (obligatorio). 

b) Los/as investigadores/as deberán informar a sus decanos/as, directores/as de investigación 
de su facultad y a la DGID de su intención de postular (obligatorio). 

c) Se sugiere que cada investigador/a proponga a un/a colega que revise, evalúe y comente el 
fondo de su propuesta antes de ser enviada a firma institucional (idealmente un 
investigador/a UDP, pero también puede ser algún externo experto en el tema). Ser 
evaluador de proyectos será considerado en los procesos de calificación académica UDP. 

d) Cuando un proyecto no ha sido adjudicado en años anteriores por bajo puntaje en la 
propuesta, se sugiere a los/as académicos/as tener dos revisores/evaluadores para su 
propuesta.  

e) Se sugiere a las facultades  y/o escuelas que, de ser posible, además de la revisión individual 
por parte de un/a colega, haya discusión colectiva respecto de las propuestas. 

f) El envío de la propuesta (lo más avanzada posible) a los evaluadores deberá ser 2 semanas 
antes del cierre de la convocatoria. 

g) El evaluador/a debería demorar máximo 5 días para hacer su evaluación y comentarios a la 
propuesta.  

h) Se sugiere enviar a firma institucional máximo 2 días hábiles antes del cierre oficial (por 
posibles problemas en la plataforma de postulación).  

i) La DGID revisa la propuesta en su forma (no fondo) e interactúa con los postulantes si es 
necesario hacer alguna modificación (por ejemplo, que el CV no haya sido bien adjuntado a 
la postulación, que falte algún apartado, archivos adjuntos, etc.). 

j) Se realiza la firma institucional. 
k) Los/as investigadores/as deben considerar las fechas de envío de certificación ética de los 

proyectos que la requieren, comunicándose directamente con el Comité de Ética en 
Investigación UDP (comitedeetica@udp.cl). 



 

2.Para el caso de proyectos asociativos o de mayor envergadura, se sugiere el siguiente proceso: 

 

a) La DGID informa a las facultades la apertura de una convocatoria y entrega fechas 
importantes (obligatorio). 

b) Los/as investigadores/as deberán informar mediante un correo electrónico a sus 
decanos/as, directores/as de investigación de su facultad y a la DGID de su intención de 
postular (obligatorio). 

l) En los casos en que el Investigador Principal es académico de la UDP, se sugiere que las 
facultades o escuelas organicen un equipo de seguimiento de la propuesta. Cada facultad 
verá la composición de ese equipo. Ser evaluador de proyectos será considerado en los 
procesos de calificación académica UDP. 

c) Este equipo de seguimiento será el encargado de discutir, evaluar y comentar (en forma y 
fondo) la propuesta antes de ser enviada al Comité Científico UDP. El comité científico solo 
revisa propuestas donde el investigador principal es académico UDP. 

d) Los investigadores/as responsables de la propuesta enviarán la propuesta (lo más avanzada 
posible) y el resumen ejecutivo a la DGID1 con 2 semanas de anticipación, para que el 
Comité Científico UDP revise y comente la propuesta. 

e) El comité científico comenta la propuesta en máximo una semana y envía al investigador 
responsable un resumen con los comentarios y observaciones a la propuesta. 

f) Se envía a firma institucional (o lo que requiera el concurso en términos de apoyo 
institucional). 

g) La DGID gestiona cartas de compromiso o de apoyo institucional. 

 

 

 
1 Si no tienen el modelo de resumen ejecutivo, solicitarlo a la DGID. (se colgará del sitio de investigación para 
que lo puedan descargar directamente) 


